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Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado por el IASB. Para conocer 
los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas Internacionales de Información Financiera. 
El objetivo de esta NIIF es requerir a las entidades que, en sus estados financieros, revelen información que 
permita a los usuarios evaluar:  

(a) la relevancia de los instrumentos financieros en la situación financiera y en el rendimiento de la entidad; y 

(b) la naturaleza y alcance de los riesgos procedentes de los instrumentos financieros a los que la entidad se 
haya expuesto durante el periodo y lo éste al final del periodo sobre el que se informa, así como la forma de 
gestionar dichos riesgos.  La información a revelar cualitativa describe los objetivos, las políticas y los 
procesos de la gerencia para la gestión de dichos riesgos.  La información cuantitativa a revelar da 
información sobre la medida en que la entidad está expuesta al riesgo, basándose en información provista 
internamente al personal clave de la dirección de la entidad.  Juntas, esta información a revelar da una 
visión de conjunto del uso de instrumentos financieros por parte de la entidad y de la exposición a riesgos 
que éstos crean. 

 
La NIIF se aplica a todas las entidades, incluyendo a las que tienen pocos instrumentos financieros (por 
ejemplo, un fabricante cuyos únicos instrumentos financieros sean partidas por cobrar y acreedores 
comerciales) y a las que tienen muchos instrumentos financieros (por ejemplo, una institución financiera cuyos 
activos y pasivos son mayoritariamente instrumentos financieros). 
 
Cuando esta NIIF requiera que la información se suministre por clases de instrumentos financieros, una entidad 
los agrupará en clases que sean apropiadas según la naturaleza de la información a revelar y que tengan en 
cuenta las características de dichos instrumentos financieros. Una entidad suministrará información suficiente 
para permitir la conciliación con las partidas presentadas en las partidas del estado de situación financiera. 
 
Los principios contenidos en esta NIIF complementan a los de reconocimiento, medición y presentación de los 
activos financieros y los pasivos financieros de la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación y de la NIC 
39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 
 


